Protocolo de Cooperación entre las Provincias de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Litoral (Crecenea Litoral) de la República Argentina y la Comunidad Autónoma de Galicia

Resistencia, 16 de octubre de 2000

COMPARECEN


De una parte los Ecxmos., Señores Gobernadores de las provincias  de la República Argentina, integrantes de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino Litoral ( en lo sucesivo CRECENEA LITORAL), 


Excmo. Señor  D. Angel Rozas, Gobernador de la Provincia del CHACO y Presidente de CRECENEA LITORAL


Excmo. Señor D. Ramón Mestre, Interventor Federal Provincia de Corrientes,


Excmo. Señor D. Gildo Insfrán, Gobernador de la Provincia de Formosa,


Excmo. Señor D. Abel Motte, Subsecretario de Comercio e Industria de la Provincia de Misiones, en representación del Excmo. Señor D. Carlos Rovira, Gobernador de la Provincia de Misiones,


y de otra, el Excmo. Señor D. Manuel Fraga Iribarne, Presidente de la Xunta de Galicia, órgano ejecutivo de la homónima Comunidad Autónoma del Reino de España.


Interviniendo todos ellos en este acto por cuenta y en representación de sus respectivas entidades territoriales de Derecho Público, circunstancias que acreditan y se reconocen por los títulos que legítimamente ostentan en virtud de sus correspondientes Ordenamientos Jurídicos, ejerciendo sus cargos y responsabilidades con general conocimiento y sin restricción o limitación, patentes, por lo que en interés de cada una de las entidades mandantes.

EXPONEN


Que CRECENEA – LITORAL fue instituída de común acuerdo el 8 de junio de 1984 por las provincias de CHACO, CORRIENTES, ENTRE RIOS, FORMOSA, MISIONES Y SANTA FE, en la República Argentina, con el fin primordial de impulsar la integración del Nordeste argentino con los estados fronterizos vecinos, especialmente con la República Federativa Do BRASIL.


Que en esa línea; y de conformidad con el Protocolo Regional Fronterizo Nº 23 del Programa de Integración y Cooperación Económica entre la República Federativa Do BRASIL y la República ARGENTINA, desde entonces se han estrechado los lazos de cooperación e intensificado los planes de trabajo conjuntos.


Que fruto de esa actividad, en su reunión celebrada en Foz do Iguazú en 1995, los Presidentes de ambas Repúblicas, reconocieron a los Estados Federados del sur de la República Federativa Do BRASIL, agrupados en CODESUL y a las Provincias de la República Argentina, agrupadas en CRECENEA – LITORAL, el desempeño de un papel relevante en el proceso de construcción del Mercado Común del Sur ( en lo sucesivo MERCOSUR),  identificado en la conjunción de CRECENEA LITORAL y CODESUL el instrumento regional apropiado para acompañar a la tarea integradora iniciada.


Que desde entonces se han institucionalizado las reuniones de gobernadores en el seno de CODESUL / CRECENEA – LITORAL y se han constituído Grupos de Integración Temática, que han elaborado el respectivo documento técnico que prioriza el trabajo de cada partícipe.


Que la Comunidad Autónoma de Galicia forma parte de la Unión Europea, como integrante indisociable del Reino de España en tanto que Estado miembro de la Unión  y que consecuentemente es miembro de pleno derecho del Comité de las Regiones de Europa ( en lo sucesivo CdR), cuya representación ostenta su Presidente, quien a su vez preside la Comisión  del Arco Atlántico de la Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas de Europa ( en lo sucesivo CRPM),  impulsando desde entonces estos foros un acercamiento entre los entes territoriales sub estatales de Europa y Latinoamérica.


Que la Comunidad Autónoma de Galicia ha constituído junto con la  Región Norte de Portugal el 31 de octubre de 1991 una Comunidad de Trabajo para coadyuvar a mejorar la cooperación transfronteriza entre la República Portuguesa y el Reino de España, mediante la afinidad cultural, histórica, lingüística y social, así como su complementariedad económica y geográfica dentro del ámbito de la política regional europea y del proceso de integración que impulsan  su Unión.


Que  debido al  interés por compartir experiencias sobre los paralelos procesos integradores, conforme al clima de acercamiento experimentado entre el MERCOSUR y la UNION EUROPEA, que ha tenido  como hito el Acuerdo Marco  Interregional de Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y el Mercado Común del Sur  y sus Estados Partes, por otra, hecho en Madrid el 15 de Diciembre de 1995, los Gobernadores representantes de CODESUL y CRECENEA – LITORAL y el Presidente de la Xunta de Galicia suscribieron el 14 de Marzo  de 1998 en la capital del estado de  Santa Catarina la denominada Acta de  Florianópolis, en la que se expresaba la necesidad de establecer vínculos permanentes y afectivos en los campos de la economía, la cultura, el turismo, la tecnología y el ámbito social, precedida de la firma de Montevideo el 10 de Marzo de 1998 del Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría General de la Asociación  Latinoamericana de Integración (ALADI) y la Xunta de Galicia.


Que en consecuencia, conviene perseverar y avanzar paulatinamente en el proceso de institucionalización de las relaciones conjuntas desde una vertiente más articulada y compacta, por lo que los intervinientes  acuerdan para sus respectivas entidades mandantes formalizar el presente Protocolo de Cooperación, materializando ésta por medio de las siguientes:

ESTIPULACIONES:


Primera.- La Xunta de Galicia estimulará a las regiones integrantes de la CRPM y a las afines del CdR de la Unión Europea para que establezcan contactos periódicos y acrediten la cooperación institucional con las provincias integrantes de CRECENEA – LITORAL. En  este sentido facilitará los contactos bilaterales o multilaterales precisos, asociando o colaborando en su caso para efectuar la identificación de los socios o partícipes que resultaren  más idóneos en cada supuesto, dependiendo del  área que interesen los promotores.


Segunda.- CRECENEA – Litoral y sus provincias partícipes prestarán asistencia y asesoramiento a la Xunta de Galicia en lo que atañe a sus apreciaciones sobre el  proceso de integración regional acometido por MERCOSUR, extendiendo aquellas actuaciones a los entes territoriales europeos que recabasen la intervención de la Comunidad Autónoma de Galicia en su aproximación a dicha zona de integración.


Tercera.- Las  partes  signatarias intercambiarán, de motus propio o a ruego de cualquiera de ellas, la información que no tuviere el carácter de reservado y que concerniere a experiencias acumuladas en los terrenos de la cooperación transfronteriza e interterritorial, la integración regional supranacional, a los  proyectos, pronunciamientos o dictámenes sobre aspectos  relativos a las políticas públicas o propuestas normativas de la Unión Europeas o el MERCOSUR que fueren trascendentes para sus intereses.


Cuarto.- Los entes territoriales por cuenta de los que actúan los comparecientes, se facilitarán con carácter mutuo el asesoramiento jurídico, técnico o económico que precisare para el idóneo desempeño de sus tareas, competencias y funciones en lo que atañe a sus iniciativas de integración, de manera que puedan cotejar experiencias comparadas suficientemente contrastadas.


Quinta.- A fin de mejorar la ejecución y desarrollo del presente instrumento cooperativo, la Secretaría Ejecutiva de CRECENEA – Litoral ejercerá de interlocutor inmediato a la Secretaría General de Relaciones con la Unión Europea y Acción Exterior, centro directivo dependiente jerárquicamente de la Presidencia de la Xunta de Galicia que encauzará el cumplimiento de las obligaciones por ésta asumida y el planteamiento de los derechos a ella reconocidos. Sus respectivos funcionarios o autoridades representativas constituirán una comisión paritaria que  sirva de órgano de resolución de diversidad de pareceres y de planteamiento de  propuestas de mejora o más aquilatada sustanciación de la cooperación siempre meritada.


Para alcanzar los objetivos propuestos en el párrafo anterior las  provincias integrante de CRECENEA – Litoral, podrán a disposición de la Xunta de Galicia y de la CRPM, una oficina  antena –informativa que coordine las iniciativas de cooperación que se planteen.


Conviniendo de este modo los intervinientes el mutuo e individualizado provecho de lo acordado para cada uno de sus representandos, otorgan su plena libre e irrestricta conformidad a todas y cada una de las estipulaciones arriba transcripta dentro del espíritu recogido en la previa parte expositiva, por lo que en prueba de su anuencia firman y rubrican  por quintuplicado ejemplar el presente instrumento que documenta el Protocolo de Cooperación interesado, concluido en un acto único en el lugar y fecha de su encabezamiento.-

Por la Provincia del Chaco


Por la Provincia de Corrientes

       Fdo. Angel Rozas                                                        Fdo. Ramón Mestre

           Gobernador





Gobernador

Por la Provincia de Formosa

Fdo. Gildo Ifrán

Gobernador

Por la Provincia de Misiones

Fdo. Abel Motte

Subsecretario de Comercio e Industria

Por la Xunta de Galicia

Fdo. Manuel Fraga Iribarne

Presidente

